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MINISTERIO DEL INTERIOR 

Nacionalidades 
Reg. N9  889 — R/F 118330 — C$20'0,000.00 

RESOLUCION No. 361 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Rome. 
ro Estuardo García Aldana, de origen guate-
malteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Romero Estuardo García Aldana, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub Coman- 

dente Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos Legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

Reg. N9 890 — R/F 118331 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 362 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "Le Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Olga 
Esmeralda Rosales Santos, de origen salvado-
reña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Olga Esmeralda Rosales Santos, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "Le Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que  ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
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requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  891 — R/F 118332 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 363 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "Le Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a Astor 
Ruiz Amaya, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Astor Ruiz Amaya, gozará de to-
dos los derechos y prerrogativas que la Ley le 
concede y estará sometido a las obligaciones 
correspondientes a los Nacionales Nicara-
güenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte. 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

411.1~1•11■11■__ 

Reg. N? 892 — R/F 118333 — C.5200,000.00 

RESOLUCION No. 364 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "Le Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a Oscar 
Ernesto Hernández Cevallos, de origen salva-
doreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Oscar Ernesto Hernández Ceva-
llos, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará some-
tido a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec -

to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior_ 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  893 — R/F 118334 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 365 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad : 

a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad,. 
 mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno,. 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro> 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. . 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Carlos 
Alberto Hernández Cevallos, de origen salva-
doreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Carlos Alberto Hernández Ceva-
llos, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará some-
tido a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la, 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 

http://enriquebolanos.org/


requisitos legales establecidos, refrende la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  894 — R/F 118335 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 366 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de les facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu. 
biicado en ",La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en aclidad de Nacionalizada a Caro-
lina Lisett Hernándeez Cevallos, de origen 
salvadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Carolina Lisett Hernández Ce-
vellos, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará some-
tida a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec' 
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos refrenda la 
presente RESOLUCION — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N• 895 — R/F 118336 — C$200,9000.00 

RESOLUCION No. 367 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad. 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizada a Patri-
cia Janet Hernández Cevallos, de origen sal-
vadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido en- 
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teriormente, Patricia Janet Hernández Ceva-
llos, gozará de todos los derechos y prerro-

gativas que la Ley le concede y estará so-
metida a las obligaciones correspondientes 
a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Ceptificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc. 
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte• 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice- 
Ministro del Interior. 

Reg. N9  896 — R/F 118337 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 368 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi-
cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Carlos 
Hernández Domínguez, de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Carlos Hernández Domínguez, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva este Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "Le Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
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presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

'.1~411~~111 

Reg. N9  897 — R/F 118338 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 369 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Diana 
Maritza Hernández Cevallos, de origen salva-
doreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Diana Maritza Hernández Ceva-
llos, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará some-
tida a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lurio, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrende la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro de! Interior. 

Reg. N? 898 — R/F 118339 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 370 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
Y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a Max 
Guillermo Sancho Castañeda, de origen sal-
vadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Max Guillermo Sancho Castañe-
da, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración v Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc. 
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

4.711•■•~01~11 

Reg. N? 899 — R/F 118340 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 371 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Ana 
Gladis Cevallos, de origen salvadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Ana Gladis Cevallos, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "Le Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-. 
dente Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc. 
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 

, del Interior. 
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René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  900 — R/F 118341 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 372 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Rosa 
Aminta Aguilera Palomo, de origen salvado-
reña,. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Rosa Aminta Aguilera Palomo, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Necio-  
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministetrio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del interior. 

Reg. N9  901 — R/F 118342 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 373 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Gusta-
yo Germán Pineda Chávez de origen salva-
doreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Gustavo Germán Pineda Chávez, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido e 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

'Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman. 
dente Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero v de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  902 -- R/F 118343 — 0200,0100.00 

RESOLUCION No. 374 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "Le Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
Francisca Lomba Fuentes, de origen española. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Francisca Lomba Fuentes, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficiar. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman- 
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dente Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 903 — R/F 116744 — C$200,000.00 
RESOLUCION No. 375 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado e Marfa 
de los Angeles Emilia Plasencia González, de 
origen cubano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María de los Angeles Emilia 
Plasencia González, gozará de todos los de-
rechos y prerrogativas que la Ley le conce-
de y estará sometido a las obligaciones co-
rrespondientes a los Nacionales Nicaragüen-
ses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nudo. 
nalizados que a tal, efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrende la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  904 — R/F 116745 — C$200,000.00 
RESOLUCION No. 376 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "Le Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar le Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Elena 
de Jesús Sampera Rivas, de origen salvado-
reña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Elena de Jesús Sampera Rivas, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará sometida 
a las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "Le Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc. 
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte. 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 905 — R/F 116746 — C$200,000.00 
RESOLUCION No. 377 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Marie-
la Lazo Sampera, de origen salvadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Mariela Lazo Sampera, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo. surtirá afec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman- 
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dente Ana Isabel Morales Mazan, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. Na 906 — R/F 116747 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 378 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizada a Nidia 
Patricia Segovia Sampera, de origen salvado-
reña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Nidia Patricia Segovia Sampera, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará sometida 
a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto %va esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 907 — R/F 116748 — C$200,00'0.00 

RESOLUCION No. 379 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en  

el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "Le Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Irene 
María del Rosario Camey Guerra, de origen 
guatemalteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Irene María del Rosario Camey 
Guerra, gozará de todos los derechos y pre-
rrogativas que la Ley le concede y estará so-
metida a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman. 
dante Ana Isabel Morales Mazan, Jefe Direc. 
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del interior. 

Reg. N9  908 — R/F 116749 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 380 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Cecilia 
Beatriz Fanjul Lizarralde, de origen chilena. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Cecilia Beatriz Fanjul Lizarral-
de, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará someti-
da a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspcndiente. 
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Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "Le Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte, 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 909 — R/F 116750 — C$200,000!00 

RESOLUCION No. 381 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno , 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Daniel 
Herrera Javier, de origen cubano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Daniel Herrera Javier, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes e los 'Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Necio-
na!izados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vives Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del interior. 

Reg. N°  910 — R/F 116751 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 382 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Quxa-
bel Cárdenas Amador, de origen hondureña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Quxabel Cárdenas Amador, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman. 
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc. 
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue- 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

•■■11■1•PMIII~e 

Reg. N9  911 — R/F 116752 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 383 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Susana 
Elizabeth Recinos Montes, de origen salvado-
reña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido en- 
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teriormente, Susana Elizabeth Recinas Mon-
tes, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará some-
tida e las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extrajeria, Ministerio del 
Interior,. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  912 — R/F 116753 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 384 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Maria 
Begoña Moa Rodríguez, de origen española. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Marfa Begoña Moa Rodríguez, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleve esta Direc-

ción de Migración y Extranjería, y Librase la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "Le Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extrajeria, Ministerio del 
Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que en- 

tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 913 — R/F 116754 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 385 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Luis 
Rojas López, de origen boliviano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Luis Rojas López, gozará de to-
dos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometido a las obliga-
ciones correspondientes a los Nacionales Ni-
caragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
danta Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extrajerfa, Ministerio del 
Interior,. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  914 — R/F 116755 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 386 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi-
cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatrto de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara- 
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güense en calidad de Nacionalizado a Andrés 
Rando Felipe, de origen español. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Andrés Rando Felipe, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extrajería, Ministerio del 
Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION..— Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del interior. 

Reg. N9  915 — R/F 116756 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 387 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a le Ley de Nacionalidad, publi-
cado en "Le Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Ursula 
Rando Meier, de origen suiza. 

Segundo: De acuerdo. a lo establecido an-
teriormente, Ursula Rando Meier, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva Esta Direc-

ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec. 
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc- 

ción de Migración y Extrajería, Ministerio del 
Interior,. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante. 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  916 — R/F 116757 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 388 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento e la Ley de Nacionalidad, publi-
cado en "'La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Daniel 
Ricardo Pulido Ortiz, de origen colombiano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Daniel Ricardo Pulido Ortiz, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes e los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec. 
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante. 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  917 — R/F 118344 — 0200,000.00 

RESOLUCION No. 389 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
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Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi- 
cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo da mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Mario 
Nelson Lemus Aricar, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Mario Nelson Lemus Azúcar, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub Coman. 
dente Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante. 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrende le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gua. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

Reg. N9  918 — R/F 116727 — 0200,000.00 

RESOLUCION No. 390 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta •y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento e la Ley de Nacionalidad, publi
cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a José 
Carlos Fernández-Cid París, de origen espa-
ñol. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Carlos Fernández-Cid París, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Ubre» la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec. 

to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman. 
danta Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del interior. 

Reg. N? 919 — R/F 116728 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 391 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a le Ley de Nacionalidad, publi-
cado en "'La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Mamo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Anger 
Torellas Heredia, de origen español. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Anger Torellas Heredia, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos loe 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice 
ministro del interior. 

Reg. N°  920 — R/F 116729 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 392 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 

- mediante Decreto No. 867 del doce de No- 
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ción de Migración y Extranjería, y Librase le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub Coman 
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc 
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante. 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gua. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice 
Ministro del Interior. 

viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi-
cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Carlos 
Diez Rojo, de origen español. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Carlos Diez Rojo, gozará de to-
dos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometido a las obligacio-
nes correspondientes a los Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio- 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — Sub Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg.149921 — R/F 116730 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 393 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento e la Ley de Nacionalidad, publi-
cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Orlan-
do Octavio Santamaría Gutiérrez, de origen 
cubano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Orlando Octavio Santamaría Gu-
tiérrez, gozará de todos los derechos y pre-
rrogativas que la Ley le concede y estará so-
metido a las obligaciones correspondientes 
a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva este Direc.- 

Reg. N9  922 — R/F 116731 — 0200,000.00 

RESOLUCION No. 394 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Arman-
do César Santamaría Gutiérrez, de origen 
cubanq. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Armando César Santamaría Gu-
tiérrez, gozará de todos los derechos y pre-
rrogativas que la Ley le concede y estará 
sometido a las obligaciones correspondien-
tes a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "Le Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. — 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Me-
zun, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 
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Reg. NY 923 — R/F 116732 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 395 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Nubia 
Antonia Gutiérrez Olivero, de origen cubano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Nubia Antonia Gutiérrez Olive-
ro, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará some-
tido a las obligaciones correspondientes a 
los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mi novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  924 — R/F 116733 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 396 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Luis 
Omar Cruces Caro, de origen chileno. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Luis Omar Cruces Caro, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las  

obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mi novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  925 — R/F 116734 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 397 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a David 
Ernesto Lemus Salman, de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, David Ernesto Lemus Salman, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mi novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
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requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 926 — R/F 116735 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 398 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Gloria 
Esperanza Minero Rivera, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Gloria Esperanza Minero Rivera, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará sometido 
a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mi novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente R ESOLUC I ON — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  927 -- R/F 116736 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 399 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara- 

güense en calidad de Nacionalizado a María 
Antonia Navarro Marco, de origen español. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Antonia Navarro Marco, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mi novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  928 — R/F 116737 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 400 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a José 
Amadeo Navidad Artiga, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Amadeo Navidad Artiga, 
gozará de todos los derechos, y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mi novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma- 
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zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, del 
Ministerio del Interior. 

Reg. N9  929 — R/F 116738 — 0200,000.00 

RESOLUCION No. 401 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No., 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Ana 
Catalina Peña González, de origen panameña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Ana Catalina Peña González, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice, 
Ministro del Interior. 

Reg. N9  930 — R/F 116739 — 0200,000.00 

RESOLUCION No. 402 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en  

el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu- 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Juan 
Isabel León Morales, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Juan Isabel León Morales, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  931 — R/F 116740 — 0200,000.00 

RESOLUCION No. 403 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
guense en calidad de Nacionalizado a Nidia 
Raquel Rodríguez Herrera, de origen guate-
malteca. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Nidia Raquel Rodríguez Herre-
ra, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec- 
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to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

NACIONAL 
DE NICAZ&OCI►  

Títulos Profesionales 

Reg. No. 758 — R/F 114533 — ( 37,000.00 
Complemento. — R/F 747768 ( 185,000.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la 'UNAN, 

Por Cuanto: 

Melba Guadalupe Vásquez Escalante, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de: Doctor en Medici-
na y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Ni-
caragua, a los veinte días del mes de Octubre 
de mil novecientos ochenta y nueve. — El Rec-
tor de la Universidad, O. Martínez O. — El Se-
cretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de Octubre de 1989. 

— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 757 — R/F 748887 — a 37,000.00 
Complemento. — R/F 114527 a 185,000.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficias de Regis-
tro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 39, tomo IV del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua". 

Por Cuanto: 

Francisco Javier de Jesús Otero Rosales, ha 
cumplido con etodos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas. 

Por Tanto: 

Le exetiende el Título de: Doctor en Medici-
na y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la dudad de León, República de Ni-
caragua, a los veinte días del mes de Octubre 
de mil novecientos ochenta y nueve. — El Rec-
tor de la Universidad, O. Martínez O. — El Se-
cretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de Octubre de 1989. 

— Manuel Mayorga González, Director. 

Sección Judicial 

Declaratorias de Herederos 

Reg. No. 786 -- R/F 114560 a 40,000.00 

Doctor René Vivas Benard, como Apoderado 
de Mayra Isabel Vásquez Obando, solicita sea 
declarada única y universal Heredera en unión 
de sus hijos Wendy Gisselle, Guerin José y Da-
mian, los tres apellidos Baltodano Vásquez, de 
todos los bienes, derechos y acciones que al mo-
rir dejó José Ignacio Baltodano Roman 

Opóngase quien tenga igual o mejor derecho. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Distri-
to. — Managua, cinco de Marzo de mil nove-
cientos noventa. – - Dra.: Aidalina García Gar-
cía, Juez Primero Civil de Distrito de Managua. 
— Elda Ortega, Sria. 

2 

Reg. No. 630 — R/F 066317 — a 4,000.00 
Complemento: — R/F 105046 01,26,000.00 

Clementina Picado Flores, unión hermanos 
Victorino, Concepción, Mercedes, Benjamín, to-
dos de apellidos; Picado Flores, solicitan de-
cláreseles herederos, bienes, derechos, acciones, 
fallecer su hermano Ernesto Picado Flores. 

Qpónganse. 

Juzgado Primero Civil Distrito. León, nue-
ve Marzo mil novecientos noventa. — Socorro 
García I. Sria. 

Certifica: 

Que a la página 55, tomo IV del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua". 
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